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1.​ Notas de Prensa 
 
Regular El uso de la IA en Chile: Desafíos para una Gobernanza y Legislación Digital 
 
En el marco de la Mesa de Trabajo Parlamento para una Gobernanza y Legislación Digital, 
el Congreso Nacional se reunió el lunes 30 de junio y martes 1 de julio para discutir temas 
clave relacionados con la implementación de políticas y herramientas digitales en el trabajo 
parlamentario. 
 
Dentro de los temas claves que se trabajaron en la primera jornada, estuvo el análisis de la 
experiencia del Parlamento en la implementación de políticas y normativas digitales, 
destacando aprendizajes y desafíos en la gobernanza de tecnología de la información (TI) 
para el Parlamento Chileno. 
También se discutieron los retos y oportunidades para mejorar la gobernanza digital en el 
Congreso Nacional, enfocándose en la implementación de la Ley Marco de Ciberseguridad 
y Protección de Datos. 
 
Durante la segunda jornada se examinó el enfoque de la Unión Europea sobre inteligencia 
artificial (IA) y su normativa, y cómo puede influir en el proyecto de Ley Marco sobre IA en 
Chile. Además, se destacó la importancia de legislar en favor de una IA segura y fiable para 
el país. Los parlamentarios debatieron sobre cómo regular la IA y herramientas digitales 
según principios y valores democráticos, asegurando que la tecnología sirva al interés 
público. 
 
Participó en la instancia el Senador Kenneth Pugh, quien recientemente fue parte del Foro 
de Gobernanza de Internet (IGF 2025), de las Naciones Unidas, en donde abordaron 
precisamente la necesidad de crear un marco de gobernanza digital global más inclusivo, 
operativo y eficaz, por medio de la cooperación multisectorial e internacional. Por lo que 
pudo compartir su experiencia y conocimientos en materia de gobernanza digital y 
legislación, enriqueciendo el debate y otorgando recomendaciones para fortalecer la 
gobernanza digital en Chile. 
 
La Mesa de Trabajo Parlamento para una Gobernanza y Legislación Digital fue pensada 
para entregar recomendaciones que permitan adecuar los servicios parlamentarios de la 
Cámara de Diputados a la implementación de la Ley Marco de Ciberseguridad y Protección 
de Datos, y para regular la IA y herramientas digitales de acuerdo con principios y valores 
democráticos. Estas discusiones contribuirán finalmente a fortalecer la Gobernanza Digital 
en Chile y a promover un uso seguro y fiable de la tecnología. 
 
Senador Kenneth Pugh liderará la delegación chilena en la 29° Sesión de la Comisión 
Parlamentaria Mixta Chile-UE en Estrasburgo 
 



En la sesión abordarán la adaptación del reglamento interno de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Chile-UE y los efectos prácticos de la entrada en vigor provisional de los pilares 
políticos y de cooperación del Acuerdo Marco Avanzado. 
 
La Comisión Parlamentaria Mixta Chile-Unión Europea realizará su vigésima novena 
reunión en el Parlamento Europeo, ubicado en Estrasburgo, Francia y abordará 
principalmente los efectos prácticos de la entrada en vigor provisional de los pilares políticos 
y de cooperación del Acuerdo Marco Avanzado (AMA). 
 
La delegación que representará a Chile en la Reunión, está integrada por el Senador 
Kenneth Pugh, quien en su calidad de vicepresidente liderará la comitiva nacional, el 
Senador Jaime Quintana, las Diputadas Mónica Arce Castro y Paula Labra Besserer, los 
Diputados Andrés Giordano Salazar, Marcos Ilabaca Cerda, Stephan Schubert Rubio y 
Matías Ramírez Pascal, y serán acompañados por la Embajadora de Chile ante la Unión 
Europea, Gloria Navarrete. 
 
Según detalló el Legislador de Valparaíso, Kenneth Pugh, “el encuentro con los 
europarlamentarios comenzará el día 8 de julio, con una reunión de coordinación, para 
luego sesionar el 9 de julio en el Parlamento Europeo, que dará inicio con una presentación 
sobre el uso de la Inteligencia Artificial, la Protección de Datos y Ciberseguridad en el 
Parlamento Europeo. Finalmente, el día 10 de julio cerraremos este encuentro con una 
reunión con el Consejo de Europa, por el Convenio de Budapest (Cibercrimen)”. 
 
La sesión anterior, llevada a cabo en marzo de este año en el Congreso Nacional, 
Valparaíso, contó con la participación de 10 parlamentarios chilenos y 10 parlamentarios 
europeos, siendo quienes lideraron este encuentro, el Senador Jorge Alessandri como 
presidente de la delegación chilena, junto al Senador Kenneth Pugh como vicepresidente; el 
europarlamentario italiano Stefano Cavedagna, como presidente de la delegación de la 
Unión Europea, y también estuvo presente la Embajadora de la Delegación de la Unión 
Europea en Chile, Claudia Gintersdorfer. 
 
En la instancia se abordó la situación política y económica en la UE y en Chile, la 
persecución del crimen organizado y convenios con la UE, el Acuerdo Marco Avanzado 
Chile-UE y el Acuerdo Comercial Interino; destacando, según explicó el Senador Pugh, “la 
importancia del acuerdo marco avanzado entre Chile y la Unión Europea, que permite la 
apertura de mercados para 1.800 productos chilenos y la protección de 16 denominaciones 
de origen. Que además fortalece el proceso de exportaciones de las PYMES, permitiendo el 
ingreso del 99,6% de los productos chilenos al mercado europeo”. 
 
Senadores y Diputados de Chile se reúnen con Eurodiputados para fortalecer lazos 
con la Unión Europea en la 29° Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta Chile-UE  
 
La reunión analizó los efectos de la entrada en vigor provisional de los pilares políticos y de 
cooperación del Acuerdo Marco Avanzado UE-Chile, que ya ha sido ratificado internamente 
por 11 países y busca fortalecer las relaciones bilaterales y modernizar el Acuerdo de 
Asociación vigente desde 2003. 
 



La vigésimo novena reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta UE-Chile realizada el 9 de 
julio en la Sede del Parlamento Europeo en Estrasburgo, tuvo como objetivo fortalecer los 
lazos bilaterales y potenciar las políticas económicas entre ambas partes. La sesión fue 
co-presidida por el Eurodiputado Stefano Cavedagna, del Parlamento Europeo, y el 
Senador Kenneth Pugh Olavarría, por parte de Chile, y contó con la bienvenida de Gloria 
Navarrete, Embajadora de Chile ante la Unión Europea. 
 
A la reunión asistieron los miembros de la Comisión Mixta Parlamentaria, el Senador Jaime 
Quintana, la Diputada Paula Labra, y los Diputados Andrés Giordano, Marcos Ilabaca, 
Stephan Schubert y Matías Ramírez. 
 
Tras la aprobación del orden del día y el acta de la vigésimo octava reunión, celebrada en 
Valparaíso, en marzo del presente año, la Comisión centró su atención en la adaptación de 
su Reglamento interno a las disposiciones del Acuerdo Marco Avanzado UE-Chile (AMA). 
 
Acuerdo Marco Avanzado 
 
Un punto central del encuentro fue el análisis de los efectos prácticos de la entrada en vigor 
de los pilares políticos y de cooperación del AMA. Durante la sesión, el Congreso de Chile 
expresó su agradecimiento a los 11 países europeos que ya han completado los 
procedimientos internos de ratificación del AMA, e hizo un llamado a los Estados restantes 
para agilizar los trámites y asegurar la plena entrada en vigor del Acuerdo.  
 
El Acuerdo Marco Avanzado UE-Chile tiene como objetivo fortalecer las relaciones 
bilaterales y promover valores compartidos como el multilateralismo y el libre comercio 
justo. La eurodiputada Enikő Győri destacó la importancia estratégica de este acuerdo, que 
podría generar beneficios para ambas partes. 
 
En ese sentido, las dos partes coincidieron en la importancia de ratificar y promover los 
valores compartidos de multilateralismo, solución pacífica de conflictos, respeto irrestricto al 
derecho internacional y fomento de un libre comercio justo, especialmente en el actual 
contexto geopolítico global. Además, la Comisión acordó la necesidad de realizar un análisis 
y evaluación de la entrada en vigencia del pilar económico-comercial del AMA, sus efectos y 
potencialidades. 
 
El AMA tiene grandes beneficios para la economía nacional, ya que actualmente el Acuerdo 
Interino ya está vigente, permitiendo el acceso a mercados con cero aranceles para 1.800 
productos chilenos. El acuerdo busca promover la inversión y la cooperación en áreas como 
la democracia, derechos humanos y desarrollo sostenible. Además, el acuerdo incluye la 
protección de 16 denominaciones de origen, y fortalecerá el proceso de exportaciones de 
las PYMES, permitiendo el ingreso del 99,6% de los productos chilenos al mercado 
europeo. 
 
El senador Jaime Quintana destacó la importancia de la relación comercial entre Chile y la 
UE, que alcanzó los $20.000 millones de dólares en 2024, con un incremento del 15,7% 
respecto al año anterior.  
 
Protección de la observación astronómica 



  
Otro tema relevante que se trató en la sesión, fue la protección del Observatorio Paranal en 
Chile, en el marco de la cooperación bilateral en investigación astronómica. En el encuentro 
se enfatizó el valor inestimable de la observación astronómica para la ciencia y la 
exploración espacial, destacando a Chile como un actor privilegiado debido a las 
condiciones naturales de sus cielos. 
  
Este tema fue tratado también en la sesión anterior en marzo de este año, coincidiendo con 
una visita de los Senadores Pugh y Quintana, integrado la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado chileno, que sesión en Paranal, después de una visita a las 
instalaciones del Very Large Telescope (VLT) y las futuras instalaciones del Extremely Large 
Telescope (ELT), ubicadas en la Región de Antofagasta. 
  
Esa visita derivó en un proyecto de acuerdo que solicita al Presidente de la República fijar 
un radio crítico obligatorio de protección en aquellos sitios identificados como estratégicos 
para la observación astronómica óptica e infrarroja, el cual fue aprobado el 18 de marzo, en 
la Cámara Alta por unanimidad.  
  
Finalmente, también se destacó la importancia de los avances de Chile en el 
establecimiento de las Agencia de Ciberseguridad y la de Protección de Datos, junto con la 
necesidad de un diálogo con la contraparte europea sobre los cambios regulatorios en 
materia de datos e inteligencia artificial que tienen previsto realizar.  
  
Además, se aprobó avanzar en la idea de crear en Chile una Cámara Chileno-Europea de  
políticas públicas, desarrollo social y económico, junto con su consecuente seguimiento 
parlamentario. 
 
Senador Kenneth Pugh es condecorado por España con la Real Orden de Isabel la 
Católica (adaptación y complementación de información para web Senado) 
  
El Embajador de España en Chile, el señor Rafael Garranzo García, quien entregó el 
reconocimiento en nombre del Gobierno español, destacó la contribución del Legislador en 
las relaciones de amistad y cooperación de ambos países. 
 
 
El Senador Kenneth Pugh Olavarría fue condecorado con la Real Orden de Isabel la 
Católica en el grado de Encomienda, otorgada por el Gobierno de España, la que premia 
comportamientos extraordinarios de carácter civil, realizados por españoles y extranjeros. 
 
La ceremonia de condecoración se realizó en la residencia del Embajador de España en 
Chile, el señor Rafael Garranzo García, quien, acompañado de los consejeros y agregados 
de dicha embajada, recibieron al Presidente del Senado, Senador Manuel José Ossandón 
Irarrázabal, del Presidente de Partido Renovación Nacional, Senador Rodrigo Galilea Vial, 
al Senador Kenneth Pugh junto a su Señora , e invitados 
especiales. 
 



En su discurso el Embajador Garranzo destacó los méritos que hicieron acreedor al 
Senador de este reconocimiento, por su contribución relevante a favorecer las relaciones de 
amistad y cooperación de la Nación Española con la República de Chile.  
 
Dentro de las acciones destacadas realizadas por el Senador Pugh, mencionó la 
coordinación y acompañamiento de misiones parlamentarias chilenas a España para 
conocer los sistemas de Seguridad, Defensa e Inteligencia y aplicar esos modelos en el 
desarrollo de legislación como se ha hecho en Transformación Digital, Ciberseguridad y 
Protección de Datos Personales. La participación como expositor en Seminarios 
Internacionales organizados por España, el apoyo a las misiones económicas realizadas por 
españoles en Chile y su trayectoria como vicepresidente del grupo parlamentario de amistad 
Chile – España en el Senado de Chile.  
 
Al agradecer la imposición de la Orden Isabel la Católica el Senador Pugh se refirió a los 
profundos lazos históricos, culturales, económicos y políticos con España, recordó sus 
raíces familiares y de su señora con España, y destacó la importancia que tuvo la 
presidencia española del Consejo de la Unión Europea, para la firma del Acuerdo Marco 
Avanzado en Bruselas el 13 de diciembre 2023, que luego aprobó el Parlamento Europeo 
en febrero de 2024 y que entró en vigor el 1 de febrero de 2025. 
 
El gran maestre de la orden es el rey, su majestad Felipe VI de España, y el canciller de la 
Orden es el ministro de Asuntos Exteriores de España, excelentísimo señor José Manuel 
Albares. La orden fue instituida en marzo de 1815 por el rey Fernando VII el 14, y 
reorganizada en julio de 1847, tomando su nombre actual. La Encomienda consta de una 
cruz pendiente del cuello. 
 
 
 

2.​ Recopilación, producción, edición de material audiovisual (fotografías y 
videos), entrevistas, redacción(guiones y notas de prensa) y difusión. 

 
-​ Monitoreo diario de Redes Sociales y Prensa. 
-​ Asistencia al Congreso Nacional para recopilación de contenidos, grabación 

de videos, fotografías, cuñas para notas de prensa los días 01, 02, 15, 16, 22, 
23 de julio. 

-​ Coordinación con Alfonso Salinas y Germán Gatica para el programa 
Ciberdiálogos. 

-​ Seguimiento 29° Sesión de Comisión Parlamentaria Mixta Chile-UE. 
Elaboración de nota periodística, y edición de contenidos para posterior 
publicación en redes sociales. 

-​ Gestión de prensa por sesión de Comisión Parlamentaria Mixta Chile-UE. 
-​ Revisión y edición de contenidos por Seminario sobre Gobernanza Digital en 

Biblioteca del Congreso Nacional. 
-​ Edición de contenidos para difusión por participación del Senador en 

Conversatorio Acuerdo por Valparaíso. 
-​ Realización de pauta para programa abogarock. 



-​ Acompañamiento a evento en colegio Patricio Lynch por equipo de Robótica 
Bunki Suru para producción de material gráfico y audiovisual. 

-​ Edición de contenidos para redes por visita a alumnos de Bunki Suru. 
-​ Coordinación para invitación de los alumnos de Bunki Suru al Senado. 
-​ Realización de pauta para Ciberdiálogos.  
-​ Coordinación y gestión de entrevista de Diario La Segunda al Senador Pugh. 
-​ Envío de temas y contenidos del trabajo parlamentario para entrevista de La 

Segunda.  
-​ Revisión de contenidos entrevista en radio Usach con Alejandro Guiller. 
-​ Coordinación para agregar tema sobre condecoración de España a la página 

oficial del Senado. Redacción de nota actualizada. 
-​ Coordinación, edición y envío de video del Senador para Duoc UC. 
-​ Edición, producción y publicación de contenidos por entrevista en La 

Segunda. 
-​ Gestión para desayuno con Bunki Suru.  

 
 
*El contenido de este ítem se puede revisar en los siguientes enlaces: 
https://instagram.com/kpughsenador?igshid=NzZlODBkYWE4Ng== 
 
https://www.facebook.com/SenadorPugh?mibextid=ZbWKwL  
 

3.​ Pautas de contenido, minutas y otros 
 
Pauta de temas generales para entrevista Universidad Concepción y diario La 
Segunda.  
 
Transformación Digital y Ciberseguridad:  
 

-​ Instalación de la Ciberseguridad como una necesidad para el país 
-​ Mes Nacional de la Ciberseguridad (Ley 21.113) 
-​ Creación del Foro Nacional de Ciberseguridad (Forociber.cl) 
-​ Ley Marco de Ciberseguridad (Ley 21.663), basada en la NIS 2. Ley que además 

crea la Agencia Nacional de Ciberseguridad (ANCI). 
-​ Ley de Protección de Datos Personales- Creación de la Agencia de Protección de 

Datos Personales (Ley 21.719) inspirada en el Reglamento General de Protección 
de Datos (GDPR) de la Unión Europea (UE) 

-​ Impulso de Paso Centauro 
 
Vínculos internacionales:  
 

-​ Estonia- Digitalización  
-​ Agenda internacional por Ciberseguridad 

 
-​ Ley de transformación digital del Estado 
-​ Ley de delitos informáticos alineado con Budapest. 



-​ Tenemos ya una ley Fintech, no menor, con otra de deuda consolidada 
 
¿Qué se va a trabajar este año?  
 

-​ Ley de Gobernanza de datos 
-​ Interoperabilidad 
-​ Inteligencia Artificial 
-​ Soberanía digital 
-​ Infraestructura Crítica 

 
 
Guía Para Slide 
 
L1. Portada: la foto con el título y el medio (La Segunda)  
 
L2. "Tomé agendas donde mis colegas me decían:-oye, pero eso no da votos-. A mí no me 
interesan los votos, me interesan los cambios sistémicos, (en letra delgada y más 
pequeña): la política pública y la importancia de nuevas áreas que no existían en el debate 
parlamentario: IA, transformación digital, ciberseguridad, protección de datos, también 
temas de seguridad. 
 
Título escrito en una esquina: Áreas de acción 
 
L3. Página en blanco (como página de revista) "Lo que tiene que hacer el país para 
modernizar y fortalecer el Estado es cambiar la gestión documental. Si se mantienen los 
sistemas documentales, estos seguirán siendo fácilmente alterables, ya que no entregan 
certezas ni permiten comprobación. (con otro color) *Tiene que existir una trazabilidad: 
saber quién, cuándo y qué se hizo; los datos no se pueden cambiar*. Eso se llama 
interoperabilidad y sin ella el Estado no va a funcionar”. 
 
Título escrito en una esquina abajo: Modernización del Estado 
 
L4."Todas las campañas tienen distintos sellos, todas usan redes sociales. El tema es que lo 
que tú uses tiene que ser real. Si alguien manipula un video, y se demuestra que es una 
manipulación, debe ser perseguido por estar alterando la realidad. Tenemos un proyecto de 
ley para crear una nueva agravante penal si se comete un delito mediante el uso de IA. 
(Con otro color) *La inteligencia artificial, mal empleada, puede destruir la democracia*”. 
 
Título escrito abajo en una esquina: Política 
 
L5. “Espero que me recuerden por la política pública, por las cosas nuevas de la 
institucionalidad: el nuevo Ministerio de Seguridad, la nueva agencia de ciberseguridad y la 
nueva agencia de inteligencia”. 
 
Título escrito en una esquina: Legado 
 
Ciberdiáligos 22/07 



Invitado: Alfonso Salinas, gerente de Estrategia y Sostenibilidad de GNL Quintero;  presidente 
de ASIVA durante el período 2024-2026 
 
Primer bloque: Presentación del invitado 
De dónde es, en qué trabaja, cuáles son sus motivaciones en el área, trayectoria laboral, 
etc. 
 
Segundo bloque: Tema “Valparaíso: Región para la innovación y el talento” 
 

●​ Valparaíso, puerto de datos. Oportunidades para el desarrollo económico y social de 
la ciudad. 

●​ Proyecto Paso Centauro, avances, desafíos y oportunidades para Valparaíso como 
ciudad portuaria. 

●​ El desafío de la Transformación Digital y el fortalecimiento de la cultura ciber en 
empresas e instituciones locales. 

●​ Gestión del talento regional, y cultura de Innovación.  
●​ Experiencia en Eiva y MIT-REAP 

 
 
 




